
Manta, Septiembre 1 del 2014 

Ab. 

Camilo Valdivieso C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

QUITO.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 
en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la Compañía: 

MULTI SERVICIOS SANGAR S.A. 

  

  

          

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

CEDE 

PILAY TEJENA 130708812-8 MUÑOZ COYAGO 131666341-6 20 

OLINDA MANUEL 

JACQUELINE IGNACIO 
  

Cabe indicarle que tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

La acción tiene el valor de US$10 cada una. 

Atentamente,     

 



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 1 de Septiembre del 2014, cedo 20 

(VEINTE) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía 

MULTI SERVICIOS SANGAR S.A. al Sr. MANUEL IGNACIO MUÑOZ 
COYAGO. 

       
Atentamente, 

  

  

MANUEL IGNACIO Z COYAGO 
C.C. 131666341-6 
CESIONARIO 

  
 


